
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

PINILLA DIAZ JESSICA MARIA

1143370001

jessicampinilla@gmail.com

CALLE 37 82 41 TORRE 4 APTO 401

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

3127810082

07 1993

COLOMBIA

CALDAS

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CHINCHINÁ

DATOS PERSONALES1

26

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20091° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

EDUCACION MEDIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN DERECHO
COMERCIAL

202011X

10PREGRADO DERECHO 288756201702X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
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Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN MODALIDAD
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS

OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. TOTAL
HORAS

GRADUADO

SI NO

LA ESCUELA SUPERIOR DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DERECHOS HUMANOS Y LIDERAZGO
PARA LA PAZ

06 2021
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

40 X

DEPARTAMENTO
NACIONAL DE
PLANEACIÓN

LENGUAJE CLARO PARA SERVIDORES Y
COLABORADORES PÚBLICOS DE

COLOMBIA
12 2021

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
35 X

LA ESCUELA SUPERIOR DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIPLOMADO SEGURIDAD SOCIAL 08 2022
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

80 X

FUNCIÓN PÚBLICA
INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN
09 2022

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
20 X

ESPAÑOL X X X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACIÓN SOCIAL PARA PROMOCIÓN DE VIDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2025

ABOGAD0 CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 02 Mes 01 Año Día Mes Año

CARRERA 30 17 109 LOCAL 1-01

2
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO COMUNAL DE ACCIÓN COMUNAL DE CARTAGENA Y
EL CARIBE

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3007617199 2025 2025

ABOGADO  EXTERNA IVC - JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año1230

CALLE 31 33 109

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS - CARTAGENA DE
INDIAS

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2024 2024

ASESORA DEFENSA JURIDICA OFICINA ASESORA JURIDCA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 10 Año Día Mes Año1231

CALLE 33 22 54

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACIÓN SOCIAL PARA PROMOCIÓN DE VIDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2024 2024

ABOGAD0 CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CARRERA 30 17 109 LOCAL 1-01

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACIÓN SOCIAL PARA PROMOCIÓN DE VIDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2023 2023

ABOGAD0 CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CARRERA 30 17 109 LOCAL 1-01

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE TURBACO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2023 2023

ABOGAD0 SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 01 Año Día Mes Año1117

CARRERA 31A null null

3
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACIÓN SOCIAL PARA PROMOCIÓN DE VIDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2022 2022

ABOGAD0 CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CARRERA 17 30 109 LOCAL 1-01

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE TURBACO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2022 2022

ABOGAD0 INTEGRACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 09 Año Día Mes Año1225

CARRERA 31A null null

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE TURBACO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2022 2022

ABOGAD0 INTEGRACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 01 Año Día Mes Año0919

CARRERA 31A null null

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACIÓN SOCIAL PARA PROMOCIÓN DE VIDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

300886048 2021 2021

ABOGAD0 CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 10 Año Día Mes Año1231

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE TURBACO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

0 2021 2021

ABOGADA - CPS INTEGRACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 07 Año Día Mes Año1230

CARRERA 31A null null

4
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE TURBACO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

2021 2021

ABOGAD0 SECRETARIA INTEGRACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 01 Año Día Mes Año0717

Cra 31A Plan Parejo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE TURBACO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

2020 2020

ABOGAD0 SECRETARIA INTEGRACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 11 Año Día Mes Año1231

CRA 31A- BARRIO PLAN PAREJO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ATEMPO SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3753820 2017 2017

ANALISTA DE SECRETARIA GENERAL SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 05 Año Día Mes Año1102

    K57 N.74-35 (Metrotel SA)

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ELECTRICARIBE S.A. ESP COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3611000 2015 2016

ESTUDIANTE PRACTICA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 07 Año Día Mes Año0714

BARRANQUILLA CRA 55 N-72-109

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
INMERSYS S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2015 2015

CONTRATISTA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 01 Año Día Mes Año0730

CALLE 71 11 10 EDF. CORECOL

5
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
INMERSYS S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2014 2014

CONTRATISTA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 05 Año Día Mes Año0730

CALLE 71 11 10 EDF. CORECOL

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XCOLEGIO SURAMERICANO COLOMBIA

2017 2017

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS BASICA SECUNDARIA CARRERA 12 16 22

TURBACOBOLÍVAR

Día: 10 Mes: 01 Año: Día: Mes: Año:18 05

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

3 4

5 8

0 4

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 9

6
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO _X_ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD 
DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento            Cartagena de Indias D.T. y C., 06 de enero de 2026.

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

7

JESSICA M D
Tachado



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CLUDADANIA 

NÜMERO 

PINILLA DIAZ 
APELLIDOS 

1.143.370.001 

JESSICA MARIA 
NOMBRES 

Jessica Naria Vonilb D 
FIRMA 



INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 

CHINCHINA 
(CALDAS) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.59 O+ 

26-JUL-1993 

ESTATURA G.S. RH 

29-DIC-2011 CARTAGENA 

P-0500150-01006846-F-1143370001-20180516 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

F 
S�XO 

REGI^TRADOR|NACIONAL JUAN CARLOS GALINDO VÁCHA 

0061201825A 2 9904232826 



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) JESSICA MARIA PINILLA DIAZ identificado(a) con C.C No. 1.143.370.001, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 06 de enero del 2026.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88,
Cali 602 489 98 88, Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800
05 10000.
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UNIVERSIDAD LIBRE 

41 B40013 vs 

Acta de Grado No. 140 

Folio No. 140 

En el aula máxima de la Universidad Libre Seccional Barranquilla, siendo las 3:00 pm del dia 

30 del mes noviembre del año 2020, se reunieron los Doctores SALVADOR ANTONIO RADA 

JIMENEZ, Rector Seccional, ZHEJER GUTIERREZ GONZALEZ, Decana Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la misma Facultad; con el fin de levar a cabo el acto de 

grado, mediante delegación efectuada por el Rector Nacional contenida en la Resolución No. 

001 de 15 octubre de 2014, de acuerdo con el numeral 10 del articulo 34 del Estatuto 

Orgánico de la Corporación Universidad Libre, del Egresado: PINILLA DIAZ JESSICA 

MARIA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1143370001 de Cartagena, quien 

cumplió satisfactoriamente todos los requisitos exigidos por la Ley y el Reglamento del 

Programa para optar al título de: Especialista en Derecho Comercial. 

Acto seguido se procede a recibirle juramento y hacerle entrega al (la) Graduado (a): PINILLA4

DIAZ JESSICA MARIA, del diploma y copia de la presente Acta de Grado. 

En testimonio de lo anterior, se firma la presente Acta de Grado, en la ciudad de Barranquilla, 

a los 30 dias del mes de noviembre del año 2020. 

EI Decan0 
Rector Seccional 

EI GraduadoTa) 
EI Secretario Académico 

Sede frm 7 Vi Artua Puerto Coiombig Sede Cro, 46 io 43- 170- PBX: 3851057 

Bangui DE. yP. . Colombig 

www.urilbreboG.edu.co 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) JESSICA MARIA 
PINILLA DIAZ , identificado(a) con número de documento 1143370001  y tarjeta profesional No. 
288756, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 06 DE ENERO DE 2026.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20260106-1977872

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e3952d3584d77b513fddd54dbd34f31bba6b53a8dddf9bf46271927b8ec1a23

Documento generado en 06/01/2026 03:19:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO N.°: 20463 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) JESSICA MARIA PINILLA DIAZ, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1143370001, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 25/04/2017 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 288756 25/04/2017 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 6 días del mes de enero de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eca88ec8b41377b5bbbfc2c403c1e7e28e9f7581c1b0455c8784dc0bc5bb3904

Documento generado en 06/01/2026 03:55:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) JESSICA MARIA 
PINILLA DIAZ , identificado(a) con número de documento 1143370001  y tarjeta profesional No. 
288756, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 06 DE ENERO DE 2026.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20260106-1977872

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e3952d3584d77b513fddd54dbd34f31bba6b53a8dddf9bf46271927b8ec1a23

Documento generado en 06/01/2026 03:19:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141054349750

    1 1 4 3 3 7 0 0 0 1 4 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 4 3 3 7 0 0 0 1                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

PINILLA DIAZ JESSICA MARIA

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

CL 37     82   41 TO 4 AP 401
jessicampinilla@gmail.com

                3 1 2 7 8 1 0 0 8 2                 

6 9 1 0 2 0 1 7 0 2 2 8 8 2 9 9 2 0 1 8 0 6 0 1                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 06-01-2026 03:01:33PM



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Jessica  Maria  Pinilla  Diaz, identificado(a) con CC  número 1143370001, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1143370001

NOMBRES Y APELLIDOS Jessica  Maria  Pinilla  Diaz

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 26/07/1993

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/05/2022

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/05/2022 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1143370001 JESSICA MARIA PINILLA 
DIAZ  Desde  01/08/2025  - Vigente CEDULA DE CIUDADANIA 
1143370001 JESSICA MARIA PINILLA DIAZ  Desde  01/01/2024  
Hasta  01/07/2025

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

06/01/2026



 Bogotá DC, 06 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JESSICA MARIA PINILLA DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1143370001:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287778285

PIB

15:17:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de

enero de 2026, a las 15:15:59, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1143370001
Código de Verificación 1143370001260106151559

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:30:00 PM horas del 06/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1143370001
Apellidos y Nombres: PINILLA DIAZ JESSICA MARIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

6/1/26, 15:30 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

6/1/26, 15:30 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:33:17 horas del 06/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1143370001,

Apellidos y Nombres PINILLA DIAZ JESSICA MARIA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa INSTITUTO COMUNAL, con NIT 901841125-

9 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la

Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido

condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras

disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”,

con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

6/1/26, 15:33 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/01/2026 03:37:13 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1143370001 y Nombre:

JESSICA MARIA PINILLA DIAZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 131872194 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

6/1/26, 15:37 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1143370001 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 06/01/2026 03:19 PM

Código Verificación: NKA7GHJR6W

Válida hasta: 06/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



MEDICINA INTEGRAL AT IPS SAS
NIT. 901480174-1

BRR PIE DE LA POPA CRA 22 #29A - 184 3245046037

CERTIFICADO MÉDICO - No CUENTA: 21587

Página  1 de 1

TIPO CERTIFICACION
1. PREINGRESO [ X ] 2. PERIÓDICO PROGRAMADA [   ] 3. RETIRO [   ] 4. CONTROL  [   ] 5. POST INCAPACIDAD [   ]

6. REUBICACIÓN [   ] 7. CASO OCUPACIONAL [   ] 8. TRAB. EN ALTURAS [   ] 9. ESPACIOS CONFINADOS [   ] 10. MANIPULACION DE ALIMENTOS [   ]

DATOS DEL PACIENTE

FECHA: 09/10/2024 EMPRESA: CONTRATISTAS PUBLICOS

NOMBRE: JESSICA MARIA PINILLA DIAZ DOC. IDENTIDAD: CC 1143370001

CARGO: ABOGADO EDAD: 31 AÑOS

ESTADO CIVIL: CASADO(A) FECHA DE NACIMIENTO: 1993-07-26 EPS: SANITAS

DIRECCIÓNCLL 26 #17 -64 APTO 5C BRR MANGA TELEFONO: 3127810082

PESO: 72 Kg TALLA: 159 Cm P.ABDOMINAL: 89 Cm IMC: 28.48

SE PRACTICARON LOS SIGUIENTES PARACLINICOS

1) EVALUACION MÉDICA OCUPACIONAL DE INGRESO

EXAMEN DE PREINGRESO

CONCEPTO SI NO

1. APTO SIN RESTRICCIONES [ X ] [   ]

CONCEPTOS GENERALES

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

1. VISUAL [     ] 2. AUDITIVO [     ] 3. RESPIRATORIO [     ] 4. CARDIOVASCULAR [     ] 5. PSICOSOCIAL [     ] 6. ERGONOMICO [     ] 7. OTROS [     ]

REMISIONES        SI [   ]    NO [ X ] ARL        SI [    ]    NO [ X ] EPS        SI [    ]    NO [ X ]

RESTRICCIONES EXISTENTES

NO

RECOMENDACIONES Y/O CONDICIONES A ADOPTAR PARA QUE EL TRABAJADOR PUEDA DESEMPEÑAR LA LABOR 

RECOMENDACIONES GENERALES:

1. ESTILO DE VIDA Y TRABAJO SALUDABLES

2. PAUSAS ACTIVAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL SG-SST DE LA EMPRESA

3. USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DE ACUERDO A LA VALORACIÓN DEL RIESGO

4. HIGIENE POSTURAL, MANTENIENDO TRONCO Y ARTICULACIONES DENTRO DE LOS ÁNGULOS DE CONFORT

5. MEDIDAS ERGONÓMICAS

6. ADHERENCIA A NORMAS DE SST

CONCEPTOS OCUPACIONALES

SIN RESTRICCIONES PARA EL REQUERIMIENTO DEL CARGO

OBSERVACIONES Y/O REMISIONES

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL NO SE EVIDENCIO ALTERACIONES OSTEOMUSCULARES, NI ALTERACIONES FUNCIONALES QUE RESTRINJAN PARA EL CARGO U OFICIO HABITUAL

DILSON PÉREZ RUIZ
CC 73111223

MEDICO OCUPACIONAL SO
TP. 13002128

RS. 058

JESSICA MARIA PINILLA DIAZ
CC 1143370001

DECLARO QUE TODOS LOS DATOS REGISTRADOS
CORRESPONDEN A LA VERDAD

SALUD OCUPACIONAL

CARRERA 22 22A-184 

ImprimiÃ³: LEIDIS SOSA GONZALEZ Fecha de ImpresiÃ³n: 09/10/2024 - 10:19 SOFTWARE: IPSOFT SIIS v.2.0-  Tel: (2) 4850430





Jessica María Pinilla Díaz
C.C 1.143.370.001

Bogotá D.C., 13 de enero 2026

Código: 761292202000



El(la) señor(a) JESSICA MARIA PINILLA DIAZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
N° 1143370001, ha prestado sus servicios a INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION COMUNAL 
DE CARTAGENA Y EL CARIBE -IDACCC.

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. CPS-IDACCC-087-2025 de fecha Un (1) 
de Agosto de 2025, cuyo objeto consistió en PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADO PARA INSTITUTO DISTRITAL DE ACCIÓN COMUNAL DE CARTAGENA Y 
EL CARIBE.; con fecha de inicio Un (1) de Agosto de 2025, fecha de finalización Treinta (30) de 
Diciembre de 2025, por el término de  cinco (5) meses y valor mensual correspondiente a la 
suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios.

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en EN EL 
MUNICIPIO DE CARTAGENA, a los (6) días del mes de enero de 2026.

GEVERSON MANUEL ORTIZ SOTO

DIRECTOR GENERAL

INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION COMUNAL DE CARTAGENA Y EL CARIBE -IDACCC: 901841125-
9
Dirección: PLAZA DE LA ADUANA EDIFICIO ANDIAN PISO 4 OFICINA 409
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00  a 12:00  y de  2:00 Pm a 6:00 pm.
Teléfono: 3007617199
Email: IDACCC@CARTAGENA.gov.co

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=880460

Pagina: 1 De 1

INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION COMUNAL DE CARTAGENA Y EL 
CARIBE -IDACCC

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N° 880460

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL
CERTIFICA QUE



UTC -5 9:04:40
JESSICA MARIA PIN...

Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.13770402  

Número del contrato 519-24  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA
APOYAR EN EL EJERCICIO DE LA DEFENSA JURIDICA DE
LA ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS, DE
ACUERDO CON LAS NORMAS MÁS ELEVADAS DE
COMPETENCIA, IDONEIDAD E INTEGRIDAD ÉTICA Y
PROFESIONAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE SEA PARTE LA
ENTIDAD.

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 26/10/2024 11:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
31/12/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

68 Días  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS.*

COLOMBIA, Cartagena

0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

JESSICA MARIA PINILLA DIAZ

COLOMBIA, Cartagena

0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

JESSICA MARIA PINILLA
DIAZ

DAVIVIENDA Ahorros 05500577001292216

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

JESSICA
MARIA

Fecha de
aprobación:

26/10/2024
10:25:42 AM

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

PINILLA
DIAZ

((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Malka
Irina Piña
Berdugo

Fecha de
aprobación:

26/10/2024
10:48:08 AM
((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_6954369_Firmado

CO1_PCCNTR_6954369_En ejecución

Información del objeto

Contratación régimen especial  

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA
APOYAR EN EL EJERCICIO DE LA DEFENSA JURIDICA DE
LA ESE H

 

N/A  

12.283.333,00 COP  

Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >
© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte


 

 

 

SG-TH-110-211-2023 
Turbaco, Bolívar 13 de abril del 2023 
 

LA SUSCRITA P.U. TALENTO HUMANO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE TURBACO 
BOLÍVAR – NIT: 890481149-0 

 
CERTIFICA QUE: 

 

La señora JESSICA MARIA PINILLA DIAZ identificada con Cedula de Ciudadanía N° 
1.143.370.001, ejecutó a entera satisfacción los contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales relacionados a continuación: 
 

N° CONTRATO CDPS 421 DEL 2021 

FECHA DE INICIO 26 DE JULIO DEL 2021 

FECHA FINAL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE TURBACO-BOLIVAR                                                                             
NIT:890481149-0 

DURACIÓN Cinco (05) meses y cuatros (04) días a partir de la fecha de inicio. 

VALOR DEL CONTRATO Dieciocho Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos ($18.480.000) 
m/cte. 

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de Servicios Profesionales como Abogada para brindar 
soporte jurídico en el programa adulto mayor en virtud del proyecto 
denominado “implementación del programa de atención integral y 
primaria a la población adulta mayor en el Municipio de Turbaco.  

 
N° CONTRATO CDPS 117 DEL 2021 

FECHA DE INICIO 18 DE ENERO DEL 2021 

FECHA FINAL 17 DE JULIO DEL 2021 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE TURBACO-BOLIVAR   
NIT:890481149-0 

DURACIÓN Seis (06) Meses a partir de la fecha de inicio. 

VALOR DEL CONTRATO Diecinueve Millones Doscientos Mil Pesos ($19.200.000) m/cte. 

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de Servicios Profesionales como Abogada en el programa 
de gestión social de la Secretaría de Integración Social del Municipio de 
Turbaco.  

 
N° CONTRATO CDPS 534 DEL 2020 

FECHA DE INICIO 17 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

FECHA FINAL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE TURBACO-BOLIVAR                                                                                              
NIT:890481149-0 

DURACIÓN Un (01) Meses Y 15 días, a partir de la fecha de inicio. 

VALOR DEL CONTRATO Cuatro Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Pesos ($4.587.000) 
m/cte. 

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de Servicios Profesionales como Abogada en el programa 
de gestión social de la Secretaría de Integración Social del Municipio de 
Turbaco.  

 



 

 

 

 

 

 

 

N° CONTRATO CDPS 334 DEL 2020 

FECHA DE INICIO 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

FECHA FINAL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE TURBACO-BOLIVAR                                                                                              
NIT:890481149-0 

DURACIÓN Dos (02) Meses a partir de la fecha de inicio. 

VALOR DEL CONTRATO Seis Millones Cuatrocientos Mil Pesos ($6.400.000) m/cte. 

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de Servicios Profesionales como Abogada en el programa de 
gestión social de la Secretaría de Integración Social del Municipio de 
Turbaco.  

 

 

SUPERVISOR DE LOS 
CONTRATOS: 

Secretaria de Integración Social Municipal de Turbaco – Bolívar.  

 
 

 
Esta certificación se realizó tomando como base los documentos que reposan en la oficina de 

contratación de la Alcaldía Municipal de Turbaco. 

 
 
Este certificado se expide a solicitud de la parte interesada. 
 
 
Atentamente 
 
 

 
ROSA IVETH OSORIO VERGARA  
CC. 33.339.157 
P.U. Talento Humano  
Alcaldía Municipal de Turbaco 
Tel: 605-4382500 



El(la) señor(a) JESSICA MARIA PINILLA DIAZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
N° 1143370001, ha prestado sus servicios a Alcaldia de Turbaco.

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. CDPS-159-2022 de fecha Veinte (20) de 
Enero de 2022, cuyo objeto consistió en PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADA EN EL PROGRAMA ADULTO MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL, en virtud del Proyecto de Inversión denominado "IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL Y PRIMARIA A LA POBLACIÓN ADULTA 
MAYOR EN EL MUNICIPIO DE TURBACO". BPIN 2021138360044.; con fecha de inicio Veinte 
(20) de Enero de 2022, fecha de finalización Diecinueve (19) de Septiembre de 2022, por el 
término de  ocho (8) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3,600,000) por concepto de honorarios.

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. CDPS-453-2022 de fecha Veintiseis (26) 
de Septiembre de 2022, cuyo objeto consistió en PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO ABOGADA EN EL PROGRAMA ADULTO MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, en virtud del Proyecto de Inversión denominado 
"IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL Y PRIMARIA A LA 
POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN EL MUNICIPIO DE TURBACO". BPIN 2021138360044.; con 
fecha de inicio Veintiseis (26) de Septiembre de 2022, fecha de finalización Veinticinco (25) de 
Diciembre de 2022, por el término de  tres (3) meses y valor mensual correspondiente a la suma 
de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3,600,000) por concepto de 
honorarios.

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

Alcaldia de Turbaco: NIT: 890481149-0
Dirección: Avenida República de México calle 17 #804
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes 07:30 am A 12:00 M y de 2:00 pm a 5:30 pm
Teléfono: 3046064637

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=631421
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Alcaldia de Turbaco

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N° 631421

EL SUSCRITO PU. Talento Humano
CERTIFICA QUE



• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. CDPS-111-2023 de fecha Dieciocho (18) 
de Enero de 2023, cuyo objeto consiste en PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADA EN EL PROGRAMA ADULTO MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL, en virtud del Proyecto de Inversión denominado "Asistencia para la 
atención integral a la población adulta mayor del municipio de Turbaco- Bolívar".; con fecha de 
inicio Dieciocho (18) de Enero de 2023, fecha de finalización Diecisiete (17) de Noviembre de 
2023, por el término de  diez (10) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3,600,000) por concepto de honorarios.

En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en el 
municipio de Turbaco - Bolívar, a los (12) días del mes de abril de 2023.

ROSA IVETH OSORIO VERGARA

PU. Talento Humano

Alcaldia de Turbaco: NIT: 890481149-0
Dirección: Avenida República de México calle 17 #804
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes 07:30 am A 12:00 M y de 2:00 pm a 5:30 pm
Teléfono: 3046064637

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=631421
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Alcaldia de Turbaco

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N° 631421

EL SUSCRITO PU. Talento Humano
CERTIFICA QUE



rundovida lPS 
FUNDACIÓN SOCIAL PARA PROMOCIÓN DE VIDA 

Fecha de Inicio 

La señora JESSICA MARÍA PINILLA DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.143.370.001, ha prestado sus servicios como: ABOGADA (GESTOR DE CONTRATOS), 
mediante contrato de prestación de servicios, durante los siguientes periodos: 

02/01/2025 
02/01/2024 
02/01/2023 
03/01/2022 
07/10/2021 

900464901-7 

CERTIFICA QUE: 

KARETH EARYHERRERA OSPINO 
COORDINADORA DE GESTIÓN HUMANA 

. 

Fecha de Terminación 

ACTUAL 

31/12/2024 
31/12/2023 
31/12/2022 

La presente certificacióh se expide a sólicitud de la interesada en la Ciudad de Cartagena de Indias 
D.T. y Ca los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2025. 

31/12/2021 

Teléfono de contacto: 3008860487: 
Correo Electrónico: Gestionhumana@fundovidaips.com 

Dirección: Pie del Cerro, Centro Comercial San Felipe Cra. 29 y 30. 

fundovidaips com 



 



 



 



 


